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Visto el Expediente N° 11-106641-001, que contiene el Memorándum N°
.1499-DG 505-2011-HEJCU-OP, cursado por el Director General del Hospital de

:.,Émergencias "José Casimiro Ulloa;

CONSIDERANDO:

Que, mediante documento de visto el Director General del Hospital de
Emergencias "José Casimiro Ulloa", solicita el destaque del 01 de enero al 31 de
diciembre del 2012, a doña Rosa América GUIZADO CARMONA, Asistente
Administrativo I, Nivel SPE, de la Oficina General de Estadística e Informática del
Ministerio de Salud;

Que, con Memorando N° 1171-2011/0GE1-0E/MINSA, el Director General
de la Oficina General de Estadística e Informática, manifiesta no tener ningún
inconveniente para el destaque de la servidora mencionada; y,

De conformidad con el artículo 80° del Reglamento de la Ley de Bases de la
Carrera Administrativa aprobado por Decreto Supremo N° 005-90-PCM y la
Resolución N° 949-2003-SA/DM;

SE RESUELVE:

Artículo 1°.- Destacar del 01 de enero al 31 de diciembre de 2012, a doña
Rosa América GUIZADO CARMONA, Asistente Administrativo I, Nivel SPE, de la
Oficina General de Estadística e Informática al Hospital de Emergencia "José
Casimiro Ulloa" del Ministerio de Salud. 	 •

Artículo 2°.- La Oficina de Recursos Humanos de destino, b5jo
responsabilidad remitirá a la Oficina General de Gestión de Recursos Humanos de
Ministerio de Salud, el informe de asistencia y desempeño efectivo de los
servidores destacados.
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